
CONTRATO DE COMPRA.VENTA

NO. CEAJ-OA¡-SO[{2112019

CONIRAÍO DE COMPRA.VENTA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JAIISCO, REPRESENIADA EN ÉSTE ACTO POR Et ING. CARIOS
VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CIJAL EN

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "tA CEA", Y POR LA OTRA PARTE, LA
PERSONA MORAL DENOMINADA MIRACI.E BUSINESS NETWORK, S.A. DE C.V., LA CUAL
COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE SU

APODERADO GENERAL, §R. MARIO AI.BERIO MONIAÑEZ VEIÁZQUEZ, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EI. PROVEEDOR", MISMO QUE SUJETAN AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECI.ARACIONES

I.. DECI.ARA I.A "CEA'' QUE:

1.1.. Es un Orgonismo Público Descentrolizodo del Gobierno del Estodo de Jolisco,
creodo por decreto 21804/LVll/0ó del Congreso del Estodo, de fecho 3l de enero de
2007 y publicodo en el Periódico Oficiol "El Eslodo de Jolisco" con fecho 24 de febrero
de 2007, con personolidod jurídico y potrimonio propio, en los términos del orlículo 2l de
lo Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios.

1.2.- De ocuerdo con o frqcción XXXIX del qrtícu o 23 de 1o Ley del Aguo poro el Eslodo
de Jolisco y sus Municipios, tiene como uno de sus olribuciones gjercer en e ómbito de
su compelenciq, funciones y otribuciones en moieriq de odministroción, informoción,
ploneoción, conlro, supervisión y v¡g¡loncio de oguos en el eslodo de Jolisco.

1.3,- El dio 13 de diciembre de 2018, fue nombrodo por lo Junio de Gobierno de lo
Com¡sión Estotol del Aguo de Jolisco, ol lng. Corlos Vicente Aguine Poczko, como su

Director Generol, de conformidod con 10 dispuesto por lo frocción ll del orlículo 25 de o
Ley del Aguo poro e Estodo de Jolisco y sus Municipios, y quien tiene el corócter de
Apoderodo Generol poro pleitos y cobronzos y poro octos de odministroción, en los
términos de lo frocción ldel oriículo 35 de lo Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus
Municlpios y 3l de su Reglomenlo.

1.4.- Poro cubrir los grogociones que se deriven del presente controlo, se cuenlo con
Recursos del Gosto Corriente/Recursos SEPAF 2019. Número de cuenlo 239é2a71.
Requlslclón 4ó8. Orden de Compro 338.

1,5.- Señolo como su domicilio poro oír y recibir nolificociones, oún los de corócter
personol, en lo Avenido Froncio número 172ó, Colonio Moderno, Cód¡go Postol 44190,
de Guodolojoro, Jolisco, los que surtirón sus efectos legoles poro todos los fines y efectos
de esle controto, mientros no señole, medionle escrilo, oko dislinlo.

l.ó,- Lo juslificoción de lo osignoción del presenle controlo es por lo siguienle rozón: e
presenie controto se odjudicó o "El Proveedor", o kovés del procedimiento de Licitoción
Con Concunencio del Comilé de Adquisiciones, 55 frocción lll, de lo Ley de Compros
Gubernomentoles, Enojenqciones y Conirotoción de Servicios del Eslodo de Jolisco y sus

Municipios, y demós oplicobles de 5u Reglqmenlo, osícomo, e orlículo l0 frqcción lll, de
los Políticos, Bqses y Lineomienlos poro lo Adquisiclón, Enojenoción o Arrendomienio de
Bienes o lo Controtoción de Serviclos de lo Entidod Poroeslotol Comisión Esiotol del
Aguo de lolisco, porlicipondo en dlcho_ procedimiento los sigui_entes empresos l.-
COMPUCAD, S.A. DE C.V., ADMINISTRACIÓN SOfTWAiE E INFOiMAIICA, S.A. DE C.V.,
MIRACI.E BUSINESS NEIWOR(, S.A. DE C.V., GT IERAEYTE, S.A. DE C.V., CONIINUE II, S. DE

i.T. DE C.V. Y SERVICIOS DE IMPTEMENIACIóN EN REDES CONVERGENTES, S.A. DE C.V., POT
lo que e llcilonie MIRACIE BUSINESS NEIWORK, S.A. DE C,v., por hober cumpl¡do con los
documentos, especilicociones sol¡citodos y ser u¡o propuesto convenienle y solvente
poro lo "CEA", y que odicionolmenle dicho empreso cumple con los condiciones
lécnicos y legoles porq lo Portldo No. 2 denomlnodo "RENOvAclóN DE PóUzA vMwore".
conforme o o solicitodo en los Bqses de lo Liciloción Púb,lico Locol Con Concurrencio
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CONfRATO DE COMPRA,VENTA

NO. CEN-OA,|-5OÍ .OZ¡12019
lqlo

dCI COM|Ié C EAJ-DAJI.DII-LPL-O 512A19 "PÓLIZA DE MANTEN MIENTO VMWOTE Y PÓLIZA DE
MANÍENtMTENTO Y RENOVACTÓN IECNOLÓG|CA C|SCO" se procedió odjudicor el
presente conlrolo, poro llevor o cobo lo odquisición de lo Renovoción de Póllzo VMwofe
corresoondienle o los Porlldo No.2 de lo Liciloción yo mencionodo, que o conlinuoción
se delo loró derivodo de los Boses de Licitqción y conforme ol Diciomen lécnico -
Adminisiroiivo de Áreo requirente y conforme ol Aclo de Resolución efectuodo
medionle ocio de dío I 5 (quince) de julio de {2019) dos mil diecinueve.

II.- DECTARA Et "PROVEEDOR'' QUE:
ll.l.- Acredito lo existencio legol de lo sociedod denominodo MIRACIE BUSINESS

NETWORK, S.A. DE C.V.,con el lestimonio del insirumenio número 33.13ó ltreinto y tres
mil ciento treinlo y seis). del libro 431 (cuqtrocientos lreinlo y uno) de fecho ló
(dieciséis) de mozo de 200ó (dos mil seis), posodo onte lo te del licenciodo Gonzolo
Flores Monliel, notorio número I (Uno) de lo Demorcoción del Distrito Judiciol de
Cuouhtémoc, Esiodo de Tloxcolo, lo cuol se encuentro inscrito en lo el Reg¡sho
Público de lo Propiedod y de Comercio de lloxcolo bojo el folio mercontil
eleclrónico 200*2 de fecho de registro del 28 (veintiocho) de mozo de 200ó (dos mil
seis),lo cuol se ocreditó con Eoleto de Pogo número ll07ó2.

11.2.- El Señor Morio Alberto Montoñez Velózquez, quien se idenlifico con credenciol
de Elector númerc 2924082258374, expedido por el lnslilulo Federol Electorol,
ocreditq su corócler de Apoderodo Generol poro Aclos de Admin¡slroción, de lo
personol morol denominodo MIRACLE BUSINESS NETWORK, S.A. DE C.V., medionle
leslimonio número de escriluro público número ó02 (se¡scientos dosl del Volumen 4
(cuotro) de fecho 29 (veintinueve) de junio de 2017 (dos mil diecisiete), posodo onte
lo fe de lo licenciodo Morcelo Flores y Flores, Noiorio número 2 lDos) de lo
Demorcoción Cuouhiémoc- Eslodo de Tloxcolo. lo cuol se encuentro inscrito en lo
Dirección del Registro Público de Comercio del Gobierno del Estodo de Tloxcolo,
bojo inscripción folio merconlil 200, con número de pogo relocionodo o lo solicitud
ló81510ó de fecho 29 (veintinueve) de junio de 2017 fdos mil diecisiete). corócter
que o lq fecho no le ho sido limitodo, ni revocodo, lo que decloro bojo proleslo de
decir verdod.

11.3.- se encuenlro registrodo en lo Secrelorío de Hociendo y Crédito Público, con el
registro federol de confibuyenles número MBN0ó031¿Rl,

11.4.- Que señolo como su domicilio poro ok y recibir notificociones oún los de
corócler personol en Avenido Poseo Lomos Altos No.4520 lcuotro mil quinienlos
veinle) lnterior "A". Colonio Lomos del Volle, zopopon, Jqlisco, CP.45129, teléfonos
{33)3ó40-1450. 553ó-0330. y/o Colle 37 número 2ló, Colonio Lo Lomo Xicolencotl,
Tloxcolo, Tloxcolo, los que surtirón sus efectos legoles poro lodos los fines y efeclos
de este controto, mienlros no señole medionle escrito otro dislinlo.

11.5.. Conoce el contenido y los requisiios que estoblecen lo Ley de Compros
Gubernomenloles, Enojenociones y controtoción de servicios del Estodo de Jolisco y
sus Municipios; y su Reglomenlo, los términos de referencio poro lo Adquisición de
Consum¡bles poro impresoros poro lo Comisión Eslotol del Aguo de Jolisco, conforrne
o lo solicitodo en Boses y lo propuesto lécnico del "PROVEEDOR", que
respectivomente formon porte integrol del presente conlrolo o portir de lo fecho en
que se firmo.

ll.ó.. Tiene copocidod iurídico poro controtor y reúne los condiciones técnicos y
económicos poro obligorse o lo ejecución de los servicios objelo de este controto,
se encuentro registrodo en el Podrón de Proveedores de Bienes y Servicios del
cobierno del Estodo. secretorÍo Administroción. número Pl7728.
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CONTPA]O DE COMPRA.VENTA

NO, CEA,-OAJt-SDlt{2112019
Guado¡o;dro, Joli6co, Méxi.o

11.7.- Bojo protesio de decir verdod, no se encuenlro en ninguno de los supuestos
previslos en el orlículo 52 de lo Ley de Compros Gubernomenloles, Enojenociones y
Conkotoción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios;

11.8.- Bojo prolesto de decir verdod, se encuentro ol corr¡ente de sus obligoc¡ones
fiscoles,

En virtud de lo onterior y con fundomento en lo5 orlículos I,2, 42, 47,52, 53, 55 frocción
lll, 7ó, 80, 81, 82,85,8ó, y demós oplicobles de lo Ley de Compros Gubernomenloles,
Enojenociones y Controtoción de Servicios del Eslodo de Jolisco y sus Municipios; l, 2, 3,
4. 12, 13,20,25.38.39,40, 5ó, l0l. 103, ll0, y demós oplicobles de su Reglomento; 1.2.
20, frocción 1, 21, 24, y 35 frocción I de lo Ley del Aguq pqro el Estodo de Jalisco y sus
Municipios, osí como los ortículos I , 2, 3, l0 frocción lll, Políticos y L¡neomientos poro lo
Adquisición, Enojenoción, Arendomiento de Bienes, Conlroloción de Servicios y Monejo
de Almocenes de lo Comisión Esiotol de Aguo de lolisco, los porles otorgon los
siguienles:

crÁusur.As:

PRIMERA.. OBJETO DEI. CONIRAIO.

El "PROVEEDOR" Se obligo con lo "CEA", o suminislror los servicios moterio de del
presente conlroio en virlud de lo licitoción denominodq Licitoción Público Loco CEAJ-
DAJ l-Dll-tPL-05/20I 9 Con Concurrencio de Comite "PÓLtZA DE MANIENIM ENTO vMwore
y póL zA DE MANTENtMtENTo y RENovAcróN TECNoLociA ctsco". por lo que se refiere
o lo , (con uno vlgenclo o
portir de lq prerenle celebrqclón del controlo) conforme o lo esloblecido en lo Junlo de
Aclorqclones. Que lo fecho límile de entrego de lo Póllzo reró el 28 (velntlocho) de
qgoilo de 2019 (dos mll dleclnueve), por o que se refiere o lo Pqrlldq No. 2
RENOVACIóN DE PótlzA vMwore. o continuoción descriio y que le fue odjudicodo
conforme ol Anólisis Técnico Adminislrotivo y Resolución de lo Llcltoclón Públlco Locql
Con Concurencio delComlté CEAJ - DAJI- Dll- tPt-05/2019, siendo lo sig!ienie:

Porlido odiudicodo ol "Proveedor": derivodos de lo Lic¡loc¡ón PÚblico locol
C EAJ -DAJI-Dll- tPt-05/2019 Con Conc u ncio del Comilé denominodo "Pól¡zo de

ntmt ?ótiz
crsco.-

oEscitpcróN / EspEctfrcacróN DtL BrtN y/o sERvrcro
UNIDAD

OE

MEDIDA

2 RENOVACIÓN OE PÓLIZAVMware 1 Servicio

Coñsistenie eñ:
Pól¡zo de Renovoción VM wore: Renovoción por uñ oño de lo Pólizo de soporte lécnico por
VMWore con vigencío Anuol (misrno que seró o porti de lo ocllvocióñ de lo Pólizo) y los

siguienfes corocterísticos: Conhoto de soporle "vMwore Bosic Supporl ond Subscriplion seNice"
poro vcenler Server ó Stondorl (l lnsloncio). vsphere ó Enterprise ¿ CPUS (cores illmitodos por

CPU), Updotes y Upgrodes incluídos. Asislencio presenciol y remolo. Acceso o silio, foros y bose

de dolos de conocimientos vMwore. Soliciludes de soporte ilimilodos 12x5.

Goronfio: Pólizo con vigencio goronlizodo por un oño
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CONfRAIO DE COMPRA.VENIA

NO. CEAj-DAJt-SOf -021/2019

rl«co / od.lo y (ñúñfo d. pod. .n co¡o d. oplko,

D6¡c S{Fpdi Cd@g! vMwde v§prE. ó

Bo$supp..lcovgog.v¡¡wevsphd.6

Espec¡f¡cociones

"El PROVEEDOR" enfregoró lo renovoción por un oño de lo Póllzo de soporle lécñico poro
vMwore con vigencio de un oño, riendo del 2t (volñtlñueve) de ,ullo de 20¡9 (dor ñll
dleclnueve) ol 28 (velnt¡ocho) de Jul¡o dé 2020 (do! mll velnte), con los siguienles corocleríslicos,
conforme o lo propueslo del licilonte y lo derivodo de lo junto de oclorociones:

. Coñtroto de Sopole 'VMwore Eosic Support ond Subscriplion Servíce" poro vcenler Server

6 Stondord (l lnsloncio de porle del fobriconte VMwore).
. vsphere ó Enterprise 4 CPUS lcores il¡mitodos por CPU), Updotes y upgrodes incluidos de

porle del fobriconle vMwore.
. "EI PROVEEDOR" deberó entregor pólizo de soporte goronlizodo por 12 me5es en lo que

incluye soporle por porfe del fobriconte VMwore con vigencio del 29 (veintinueve) de iulio
de 2019 (dos mildiecinueve) y hosto el 28 de julio de 2020 (dos milveinte), odicionolmeñle
"El PROVEEDOR" entregoró servicios de soporte complemenlorios o los del fobriconle que
incluye resolver en silio los requerimlenlos de ostlencio técnico sin corgo odicionol y sin

límile de eventos (12x5), incluidos migrociones, ocluolizociones, reinstolociones y todo lipo
de conlingencios.

. "El PROVEEDOR" eniregoró osislencio presenciol y remoio.

. Lo pólizo de "El PROVEEDOR" incluye lo renovoc¡ón de soporte de vMwore que permite el

occeso o silio, foros y bose de dolos de conocir¡ienlos VMwore.
. 'El PROVEEDOR" deberó otender lor solicitudes de soporte ilimitodos 12X5.

l. Que "El PROVEEDOR" deberó cumplir con lo 'rtlotlz de conldc¡os y escorqñienlo" que

incluye los nombres de los responsobles. ñúmeros lelefónicos fijos, celulores de guordio, osí

coño el proceso poro levontor y dor seguimiento o los lickels. Conforme o su propueslo.

2. Gue "El PROVEEDOR" oceplo cumplir todos los demós especificociones incluidos en lo
propuelo en lo Licitoción Público Locol CEAJ-DA.ll-Dll-LPL-05/20I9 Coñ Concunencio del
Comité "Pólizo de Monlenimienlo VMwo¡e y Pólizo de Montenimienlo y Renovoción

Tecnológico CISCO"

SEGUNDA.- MONIO OEt CONIRATO.

El importe de os poriidos odjudicodos ql "Proveedor" mollvo de presente coniroto es de
5120,ó03.45 (c¡ento veinte mll selsclenloi tres pesos 45/100 monedq noclonol) rnós el
lmpuesto o Vo or Agregodo por 5lt,2tó.55 (dleclnueve mll dotclenlor novento y sels
pelos 55/100 monedo nqclonol), Io que nos do un rnonlo totol con lmpueslo o Voor
Agregodo lncluido por §t39,900.00 (ciento lreinlo y nueve mll noveclenlos pesos 00/100
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CONTRATO DE COMPRA.VENIA

NO, CEAJ-OAI-5Dlt{¡112019
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monedq nqclonql), desglosóndose de lo siguiente monero, conforme ol Dictomen
Técnico-Administrotivo y Resolución, derivodo de lo propueslo de "EL PROVEEDOR",
siendo:

Correspondienie ql sumlnistro de los 5eryicios (PótlZA ANUAT) descrilos en lo Clóusulq
Prlmerq, mismo que se deberó enlregor mós lordor el dío 28 (velnliocho) de qgoslo de
2019 (dos m¡l dieclnueve).

Los onteriores contidodes no podon ser rebosodos, solvo convenio enlre los portes u
orden por escrilo, por lo que en qquellos cosos que "El Proveedof" reolice lrobojos por
moyor volor ol indicodo, independientemenle de lo responsobilidod en que incuno por
lo ejecución de lrobojos excedentes, no lendró derecho o reclomqr pogo olguno por
elo.

IERCERA.. ÍORMA DE PAGO.

Lo "CEA" y e "Proveedor" convienen que los servicios objeto del presenle controlo, se

poguen en monedo nocionol conforme o lo esloblecido en el punto 3 de lot Boses de lo
Ucltoclón, es decir, dentro de los l5 quince díos noturoles posteriores o lo recepción de
lo documentoción correspondiente uño vez conciuido el mes vencido de lo prestoción
del servicio de conformidod con os lineomientos de lo "CEA", debiendo lo focluro
conlener el selo del Áreo requirenle y/o firmo del personol lécnico responsqble que
hogo conslor lo recepción de los servicio o eniero solisfocción, los pog05 se efectuoron
conforme o los monlos estoblecidos en lo Clóusulo Segundo del presente Controlo, por
lo que el "PROVEEDOR" se obligo o presentor lo focturo respectivo, lo cuol deberó reunir
los requisitos fiscoles poro que lo "CEA" previo verificoción de lo focluro y los servicios
reolice el pogo correspondienle.

Documenlos poro pogo:

o) Originol y dos foiocopios de lo focluro, o ñornbre de lo Comidón Erolol del Aguo de Jolisco, con
domicilio en:
> Colle Froncio No. 172ó,
> Colonio Moderno,
> Guodolojoro, Jolisco. CP. 44190
> R.F.C. CEA070225JK4
Ademós debe envior o fociuro digilolen dos orchivos: PDF y XML olcoreo miñole@ceoiolisco.gob.mx
coñ copio o focluroxml@ceoio isco,oob,mx, doñde seró volidodo por elóreo de Finoñzos.

b) Fotocopio de lo Ordeñ Compro y/o coñlrolo.
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CON:TRATO EE COMPRA-VENTA

NO. CEA,-OAI-'O[.I 2]/2019

C) Copio de Follo y/o de Adjudicoción-
d) Hororio de recepción de los focluros es de lunes o viemes de 9:OO o ló:30 horos en e Almocén Generol

de CEA.

e) I Fotocopio de lo Fionzo de o goronlío de cumpimienlo de conlrolo o nombre de lo Cornirión Elolol
del Aguo de Jolisco, con domicilio en o Colle Íronc¡o No. 172ó, Colonlo Modemo, Guodolojoro, Jolbco;
C.?. 4¡ll0O, R.t.C. CEA07O225JK4.

En coso de que los fociuros enlregodos poro su pogo presenlen errores o deficiencios,
lo "CEA", denlro de los tres díos hóbiles siguientes ql de su recepc¡ón, indicoró ol
proveedor los deficiencios que deberó corregir. El periodo que tronscurro o poñir de o
indicoción de los deficiencios y hosto que el proveedor presente los corecclones no se

computoró poro efectos del p ozo de pqgo estipulodo.

CUARTA.. GARANfíAS

'1.. Poro efeclo de goronlizor el cumpllmienlo y lo bueno colidod en el Suminisko de los

consum¡bles o o Comisión Estolol de Aguo de Jolisco", de iodos y codo uno de los
obt igociones conlroidos en el presente controlo el "Proveedor" se obligo o exhibir onle
lo "cEA", fionzo por lo conlidod de §13,t90.00 (trece mll noveclentoi novenlq peror
00/100 monedo noclonol), coniidod que represenlo e l0% (diez por ciento) del monio
lotol del presente controio, expedido por lnslitución Mexicono debidomenle oulorizodo
poro ello, conforme q lo estoblecido en el punio 13.3 del oportodo de "Goronlío¡", de
los Boses de o presente Licitoción y que deberó conlener el lexto del Anexo l3 de lqi
Bqre!.

En coso de olorgomienlo de prórogos o esperos el "Pfoveedor" derivodo de lo
formolizoción de conven¡os de omplioción ol monlo del presente conlrolo el
"Proveedor" deberó obtener lo modificoción de lo fionzo y presenlorlo ontes de lo firmo
del convenio respeclivo.

QUINTA.- PIAZO DE VIGENCIA DE tOS SERVICIOS (Póllzo).
El "Proveedor" se obligo con lo "CEA" o entregor os servicios {pó izo) molerio de esle
conlroto, denlro de los 30 (trelnlo) díos noturolee, siendo mós tordor el 28 (veintiocho) de
ogosto de 2019 (dos mil diecinueve); servicio el cuol seró prestodo duronle el período
comprendido o porlir de lo qciivoción de lo póllzo lo cuol deberó ser volldodo por el
óreo requlrenle y su vlgenclo seró por un qño bqlo el lérmlno (PóUZA ANUAT),
hociéndose lo ocloroción con ello de que el plozo de ejecución estoblecido en el
presente instrumenlo seró ol que los portes debon sujelorse.

Lo onterior conforme Punlo número 02 de lo5 Boses del proceso, lo relotivo ol onexo I y
conforme ol iiempo de enfego y vigenciq de lq pólizo y conforme o lo estob ecido en lo
C óusulo Primero del presenle conirqto y lo derivodo de o junio de oclorociones.

SEXTA.. CA§OS DE RECHAZO, DEVOI.UCIóN Y REPOSICIóN DE TOS SERVICIOS.

En coso de delectorse defeclos o incumpl¡miento en lqs especificociones contenidos en
el controto, lo "CEA" procederó ol rechozo de los servicios, se entiende como no
entregodos en términos del supuesto señolodo en el oportodo de los penos
convencionqle5, oplicondo los sonciones estoblecidos de dicho oportodo, del conlrolo,
hosto en lonlo seon oceptodos por lo "CEA".

En el coso de que se efeclúe lo devoluc¡ón y reposición de los servicios por motivos de
cumplimienlo de especificociones originolmenle convenidos, dichos sustituc¡ones no
deberón implicor su modificoción.

Punto I3.ó de los Bo5es de Licilociór,

árJ

o.rrye o. ú 6Éóx ,Ú.uo (@
pórü ór d^mxMrmo vnwúr r ,ó{'a or Mmx'¡trúo y [ñ@eó{ rtmróGq orc'

rmEu@M6rórBf r{ o4 
^GU^ 

D

Jolisco

6 rua¡s,:";ll

/

4



Gqodolo,oro, Joli6<

OCTAVA..RELACIONES ¡.ABORALES,

El "Proveedor" como polrón del personol que controle con molivo de los trobojos
moierjo de este conlroto, seró el único responsoble de los obligociones obrero
potronoles onte los diversos insliluciones y orgonismos públicos, derivodos de los
disposiciones legoles y demós ordenomientos en molerio de kobojo y seguridod sociol,
por lo que responde de todqs y codo uno de los reclomociones que por esle motivo
hogon sus trobojodores, como consecuencio de lo onterior, lo "CEA", seró ojeno o
cuolquiero de los reclomociones presenles o futuros que hogon los trobqjodores del
"ProYeedor".

NOVENA.. RESPONSABII.IDAD DEI.'PROVEEDOR"

"El Proveedor" Se obligo o ejecuior por sí mismo los servicios moterio de este conlroto,
por lo que no podró ceder o lrosposor, o cuolquier otro persono físico o morol, los
derechos obienidos y los obligociones controÍdos en virtud del presenle conlroto.

DÉcIMA.. coNTIDENcIAI.IDAD.
"El Proveedof'y lo "CEA", Convienen en que lo ¡nformoción y documentoción que se
proporcione o se genere con molivo de lo presloción del servicio no podró ser
divulgodo por medio de publicociones, conferencios, informes, medios electrónicos o
cuolquier otro medio o formo de divulgoción, conocido o que en el fuluro se llegoro o
conocer.

En coso de que seo divulgodo lo informoción y documenloción que se proporcione o se
genere con molivo de lo presenloclón de los servicios por medio de publicociones,
conferencios, informes, medios eleclrón¡cos o cuolquier otro medio o formo de
divulgoc¡ón conocidq o que en el futuro se llegoro o conocer, o "CEA" oplicoró uno
peno consislenie en un l0% (diez por cienio) del monlo totol controtodo, que se
descontoró o el "Proveedor" de los soldos o su fovor, pudiendo llegor hoslo 10 rescisión
del presenle conirolo.

DÉctMA pRtMERA.- pRotEcctóN DE DEREcHos DE AUToR.

De conformidod o los estoblecido en os numerqles L 3, 4, oportodo C frocción l, l3
frocc¡ón lX, ló kocción Vl, 18, 19, 24 de lo Ley Federol de Derechos de Aulor eL

Proveedor renuncio o los derechos que esioblece el orlículo 137 de lq yo cilodo Ley,
cediendo o fovor de lo CEA, lodos los derechos de exhibición, publicoción,
reproducción, etc. de o obrq moter¡o del presente controio.

DÉcIMA SEGUNDA.- PRóRRoGA DE I.A VIGENcIA.

En coso fortuilo o de fuezo moyor, el "Proveedor" podró soliciiqr por escrilo prórrogo ol
plozo de lo vigencio del conlrolo, en un período no moyor de 05 {cinco) díos colendorjo
o porlir de lo fecho en que oconleció el hecho forluiio o lo fueeo moyor, previomenle
comprobodo por lo "CEA", "Prgveedor" deberó en los demós cosos de solicitud de
próÍogo, solicilorlo por escrito y por lo menos con l0 (diez) díos de onticipoc¡ón o lo
fecho de inicio de lo mismo, expresondo los molivos que lo justifiquen. Lo "CEA" se
reservo el derecho de oceplor o rechozor dicho prónogo de conform¡dod con lo
dispueslo por los orlículos 80 y 8l Ley de Compros Gubernomenloles, Enojenoc¡ones y

D' ve DE ú lof¡oóñ ai!!q @
"róuao¿ ú^rE Ém vñwÁ(y Póla o¡ úm[!Mf ircr rEiry córr€c¡o!Óoa o@"

Jotisco

,6 ramsm'.t CONIRATO DE COMPRA VENTA

NO. CEAi-OAJt-5D -021/2019

sEpflMA.- supERvtstóN DE ros sERvrcros.

Lo "CEA" designo en eslos momentos como persono encorgodo poro dor seguim¡enlo y
v¡gile el cumplimienlo del presenle controlo, por lo que respeclo o lo enlrego de los
servicios poro lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, o lo Subdirección de lnformólico e
lnnovoción, o lrovés de lo Jefoturo de lnfroeslructuro Tecnológico, Lic. Edgor Andrés
v ózquez Gómez y /o Mko. Dovid Compos Romero, respectivomenle.
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Conkoloción de Servicios de Estodo de Jo isco y sus Municipiosj y demós oplicobles de
su Reglomento y punio l3.l de os Boses de Licitoción.

DÉcIMA IERcERA.- PENAS coNvENcIoNAI.Es PoR EI. INcUMPI.IMIENTo.

[o "CEA" Tendró 1o focultod de oplicor los penos convencionoles, sobre el importe totol
de los servicios que no hoyo suministrodo en o formo y p ozos convenidos, conforme o lo
siguienle loblo, conforme o lo estoblecido en el punlo 13.5 de lo5 Boses de o Liciioción.

Los porcentojes de lo sonc¡ón mencionodos en lo loblo que ontecede, no deberón ser
ocumulobles.

independientemenle de os penos convencionoles señolodos con onierioridod del dío
2l en odelonte lo "CEA", podró optor entre exigir el cumplimiento del controlo o bien lo
rescisión del mismo.

AsÍ mismo, se podró dor por terminodo onticipodomente el controto cuondo concurron
rozones de inlerés generol o bien, cuondo por cousos justificodos se exlingo lo
necesidod de odquirir los servicios controtodos y se demueslre que de continuor con el
cumplimienlo de los obligociones poclodos, se ocosionorío olgún doño o perjuicio ol
eslodo, en eslos supuestos 1o "CEA" reembolsoró o el "Proveedor", los gostos no
recuperobles en que hoyo incunido, siempre que estos seon rozonobles, estén
debidomenle comprobodos y se relocionen directomenle con el conlroto
correspondienle.

DÉctMA cuARTA.- REsclstóN ADMtNtsTRAT|vA DEt coNtRATo.

lJno vez ogotodo el procedimiento previsto en lo clóusulo de concilioción de problemos
fuluros, "Lo CEA", podró rescindir odminislrolivomenie esle conlrolo por los siguientes
cousos y/o motivos: l.- Por el incumpl¡mienlo por porte de "Pfoveedor" de cuolquiero de
los ob igociones est¡pulodos en éste controlo, ll.- por cousos de inlerés generol, lll.- Por lo
controvención o los disposiciones, lineomienlos, boses, procedimientos y requisitos que
esloblece lo Ley de Compros Gubernomenloles, Enojenoc¡ones y Conkqtoción de
Servic¡os del Eslodo de Jolisco y sus Municipios, y su Reglomento y el Monuol de Políticos,
Boses y Lineomienlos poro lo Adquisición, Enojenoción o Arrendomiento de Bienes o lo
Controtoción de Servicios de lo Entidod Poroesiotol Comisión Estolol del Aguo de
Jolisco, Sin responsobilidod poro lo "CEA", de conformidod o los siguientes l¡neomientos:

'1. Lo "CEA", deberó nolilicor personcrlmente el inicio el procedimiento de rescisión ol
proveedor del servicio, otorgóndole 03 díos hóbiles siguientes ol de lo nolificoción, poro
que monlfieste por escrilo lo que o su derecho convengo y ofrezco los pruebos que
estimq pertinentes.

2. Uno vez tronscurrido el plozo señolodo, lo "CEA" conlrolonte debero, dentro de los 02
díos hóbiles siguientes, emilir un ocuerdo en el que se fije lo horo, fecho y lugor poro lo
celebroción de Io oudieñcio de desohogo de pruebos y olegotos.

3. Si denlro dei plozo olorgodo el "Proveedor", no reolizo moñifestoción olguno, ni
ofrece pruebos, lo controtonte deberó emilir un ocuerdo en el que declore lo preclusión
del derecho poro hocerlo, nolificondo tol circunstoncio o "El Proveedor".

CONTRATO DE COMPRA.VENfA
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4, Lo oudiencio referido, deberó reolizorse dentro de los 5 dÍos hóbiles siguientes o oquel
en que se hoyo dictodo el ocuerdo mencionodo, debiéndose levonlor oclo
circunstonciodo, en lq que se horón constor los pruebos ofrecidos, los que hoyon sido
desechodos y los o egotos que formule "El Proveedor".

5. Al finolizor lo oudiencio o en un plozo no moyor de 05 díos hóbiles posteriores o lo
celebroción de lo mismo, lo CEA, resolveró lo que en derecho procedo, tomondo en
cuenlq los orgumenios vertidos por el proveedor del servicio y los pruebos odmilidos y
desohogodos, debiendo en lodo coso, fundor y motivor lo determinoción de dor o no
por rescindido el controto.

Si previo o lo emisión de lo resoluc¡ón, el proveedor del servicio enlrego los bienes o
proporciono los servicios, el procedimienlo iniciodo quedoró sin efectos, siempre que
cumplo con lqs condiciones y lérminos de conlroioción que dieron origen y sirvon de
soporte ol contrqto en comenlo.

6. Lo resolución corespond¡enie, debero ser nolificodo en formo personol el proveedor
del servicio y ol requirenle del proced¡mienlo odminislrotivo.

7. Si se decreio por porte de lo CEA, lo rescisión odminislrolivo del conlrqto, tendró lugor
lo ejecución de f¡onzo y/o peno, mismo que se reolizoró del l0% del monlo totol del
conlrolo que el proveedor deio en gorontío poro el cumplimiento de todos y codo uno
de los prestociones derivodos del conlroto.

8. En coso de incumplimienlo en olguno de los incisos previstos en el punto 13.4 de os
Bose de lo Liciioclón.

DÉctMA autNTA. TERMtNActóN ANTtcTpADA DEr coNTRATo

si derivodo de los evoluociones periódicos que Io "cEA" reolice, esto delermino que
existe olguno ireguloridod, se reservo lo focultod poro dor por terminodos
onlicipodomenle lo presloción de los servicios porclol o lolo mente.

Lo terminoción oniicipodo de esle controlo lomblén seró por rozones de interés generol,
por coso forluilo o fuezo moyor o cuondo existon cousqs jusliflcodos que le ¡mpidon lo
conlinuoción de los trobqjos, según coÍespondo.

En lodos los cosos de terminoción onlicipodo de este controlo, se deberó levontor octo
circunstonciodo.

Lq "CEA", podró suspender lemporolmente, en todo o en porles lo reolizoción de los
servicios moterjo de esle controto, en cuolquier momenlo, por cousos justiflcodos, sin
que ello implique su terminoc¡ón definitivo, el presente conlroto podró continuor
produciendo lodos sus efectos legoles uno vez que hoyon desoporecido los cousos que
moiivoron dicho suspensión.

DÉctMA sÉpTtMA.- coNc .tActóN DE pRoBrEMAS rutuRos.

[o "cEA" y el "Proveedor", Resolverón enlre 5i los conkoversios futuros y previsibles que
pudieron versor sobre problemos gspecíficos de corócler técnico y odminisirotivo
derivodos de esle controlo, sujelóndose o lo previsto en el Título Tercero, Copílulo v,
ortículos ll0, lll, y ll2, de lo Ley de Compros Gubernomenlqles, Enqjenociones y
Controtoción de Servicios del Eslodo de Jolisco y sus Municipios.

,óú¿orMÁiEN M rmvowairy.ó!¡0¡M^ft rMúro Y rE¡oveór rrcñotG a c *o"

Em¿ u @M rói Bf¡r4 o( &ú^ o

Jotisco

6 ráf,tr,:¿:?

El "Proveedor" Estoró obligqdo o devolver o lo "CEA", en un término de 5 (cinco) díos
noturoles, coniodo5 o portir de lo fecho de lo ce ebroción del ocio circunstonciodo,
todo Lo documentoción que ésto le hubiere enlregodo.

DÉctMA sEXTA.- susptNslót'¡ l¡m¡onlt DEt coNTRAro. /--
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DÉctMA ocrAvA.- JURtsDtcctóN y coMpEIENCrA.
Poro lo inlerpreloción y cumplimiento del presente conlrolo, osícomo poro lodo oquello
que no esté expresomenle estipulodo en el mismo, los porles se somelen o lo jurisdicción
y competencio de los tribunoles con residencio en lo ciudod de Guodolojoro, Jolisco,
renuñcioñdo o cuolquiero otro que les pudiero coresponder en rozón de su domicilio
presente o futuro.

Leído que fue por os porles que en él intervienen y enterodos de su contenido y
oconce legol, se firrno el presente conlroio en duplicodo, o1 colce y ol morgen de
todos sus fojqs en lo ciudod de Guqdolojoro, Jolisco, ol dío 2t (velnlinueve) de Jullo de
2019 (dos mil diecinueve).

POR TA "CEA" POR EI. "PR oR"

ng rlo le Agulrre Poczko Lic. Morio Al nloñez Velózquezen
D¡reclor Generol erodo Generol
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